
RESOLUCIÓN DE 23-7-2009, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE INMIGRACIÓN Y 
EMIGRACIÓN, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS SUBVENCIONES Y AYUDAS 
CONCEDIDAS DURANTE EL 2º TRIMESTRE DE 2009 (BOE 15-8) 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17-11, General de 
Subvenciones, se publican, como anexos a la presente Resolución, las subvenciones y 
ayudas concedidas, durante el primer trimestre de 2009, dentro del ámbito de actuación de 
esta Secretaría de Estado, con arreglo a las bases reguladoras contenidas en la Orden 
TAS/874/2007, de 28 de marzo y Orden TAS/1763/2007, de 11-6. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Madrid, 23 de julio de 2009 
 
La Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, Consuelo Rumí Ibáñez. 
 

ANEXO I 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN 
 
Subvenciones concedidas (Orden TAS/1763/2007, de 1-6) (2º trimestre del año 2009) 
 
Actuaciones a favor de las migraciones 
 
Actuaciones en favor de las migraciones cofinanciadas 

 
Instituciones/Perceptores Euros 

COORDINADORA DE ORGANIZACIONES DE AGRICULTORES Y GANADEROS INICIATIVA RURAL DEL 
ESTADO ESPA (COAG) 277.380,00 

FEDERACION AGROALIMENTARIA DE CC.OO. 130.000,00 
FEDERACION AGROALIMENTARIA DE LA UNION GENERAL DE TRABAJADORES (FTA-UGT) 130.000,00 
SINDICATO DE OBREROS DEL CAMPO Y DEL MEDIO RURAL DE ANDALUCIA (SOCA) 4.120,00 
UNIO DE LLAURADORS I RAMADERS DEL PAIS VALENCIA 12.500,00 
UNIO DE PAGESOS DE CATALUNYA 138.960,00 
UNION DE CAMPESINOS DE CASTILLA Y LEON (UCCL) 58.200,00 
UNION DE CAMPESINOS SEGOVIA 8.050,00 
UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS (UPA) 13.980,00 
UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE ANDALUCIA (UPA-A) 12.780,00 
UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE LA REGION DE MURCIA 6.960,00 
TOTAL 998.658,00 
 


